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Hechos: la concursada apeló la resolución 
que excluyó del cómputo de las mayorías 
a una sociedad acreedora.  La Cámara la 
confirmó.

1. — Debe excluirse del cómputo de las 
mayorías a una sociedad acreedora que 
fue socia mayoritaria del deudor y cedió 
sus cuotas partes para luego presentarse 
a verificar un crédito, pues dicho proce
der marca una duda o sospecha respecto 
de la real situación de aquélla, produc
to de una operación intrasocietaria que 
finalmente derivó en un acto jurídico 

que implicó la definición del proceso 
concursal.

2. — La exclusión de voto de los acreedo
res puede examinarse, inclusive, con pos
terioridad al dictado de la resolución pre
vista por el ar tícu lo 42 de la Ley 24.522, 
pues la Ley Concursal no marca un lími
te expreso para postular la cuestión y una 
decisión contraria implicaría la posibili
dad de arribar a un acuerdo con mayo
rías alcanzadas con sujetos impedidos de 
prestar válida conformidad, en contra
dicción con normas de orden público.

Concurso preventivo
Exclusión de un acreedor de las mayorías.  Sociedad que fue socia ma-
yoritaria del deudor y cedió sus cuotas partes para presentarse a ve-
rificar un crédito.  Conducta sospechosa.  Oportunidad para decidir la 
cuestión.

• CNCom., Sala F, 18/12/2012, “Manufacturas de Envases Flexibles Ltda. de Argentina 
SRL s/ quiebra s/ incidente de apelación (art. 250 CPCC)”.  (Publicado en La Ley, Bue-
nos Aires La Ley, nº 87, año LXXVII, 14/5/2013).

Condominio
División de inmueble rural.  Venta forzada del bien.  Fijación de un ca-
non locativo.  Determinación de su monto.

• CNCiv., Sala L, 30/11/2012, “Camet, Mariana Helena c/ Camet, Cecilia Inés s/ autori-
zación”.  (Publicado en La Ley, Buenos Aires, La Ley, nº 100, año LXXVII, 31/5/2013).

Hechos: los copropietarios de un inmue-
ble rural promovieron acción contra el 

condómino que ocupaba exclusivamente 
el bien, a fin de obtener la venta forzada 
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de éste y la fijación de un canon locativo.  
La sentencia admitió el reclamo.  La Cá-
mara la confirmó.

1. — Las manifestaciones del condómi
no respecto del monto del canon locati
vo que se le ordenó abonar no constitu
yen una crítica concreta y razonada de 
por qué esa cifra le parece elevada, pues 
se centran únicamente en que el inmue
ble se encuentra en mal estado y carece 
de confort, como también en las mejo
ras realizadas, cuando esos datos fueron 

tenidos en cuenta por el martillero al 
momento de acompañar la estimación 
en la cual el juez basó su decisión.

2. — La pretensión del condómino que 
ocupa el inmueble de que se tomen las 
valuaciones realizadas por inmobilia
rias para fijar el canon locativo que debe 
abonar es inadmisible, pues se trata de 
informes elaborados a pedido de par
te y reflejan una diferencia abismal con 
el monto proporcionado por el experto 
designado en la causa.

Donación
Revocación: improcedencia; previsión fraudulenta; falta de prueba.

• Cám.Civ.yCom. Mercedes, Sala I, 31/07/2012, “P., P. H. c/ V., P. A. y ots. s/ donación. 
Revocación (art. 1848/68, C.P.C.)”.  (Publicado en El Derecho, Buenos Aires, UCA, nº 13280, 
año LI, 17/7/2013).

Puesto que de la prueba de autos no se 
desprende que las donaciones con reser
va de usufructo hechas por el accionado 
a favor de sus hijos hayan sido efectua
das con previsión fraudulenta en vista 
de obligaciones que luego aquél contrae
ría, ni tampoco que haya habido una re
lación causal entre las renuncias de tales 

usufructos con la insolvencia de aquél, 
que se produjo mucho después, cabe 
con cluir que debe rechazarse la deman
da por revocación de dichas donaciones 
interpuesta por un exempleado del ac
cionado con el fin de obtener el cobro de 
su indemnización por despido.


